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Cambios ofi:ciales del dia 16 de mayo de 1969

Mercado de Divisas de Madrld

70.860
65.055
14.091

167,261
16.173

139,736
17.512
11.137
19.250
13,545

9,297
9,802

16.697
270,620
244,892

69,84ll
64.860
14.049

166,760
16.125

139.317
17,_
11.104
19,193
13,505
9,270
9.773

16.647
269,1108
244.158

DIVISAS

RESOLUCION de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes pQT' la que se publtca
Quinta relación de plantas jundidoras desígn4das
por esta Comisaría para la tustón de tocino. en apli
cación del Decreto de la Presidencia del Gobit"1'
no 414/1969, de 20 de marzo (<<Boletín Oftcial del
estado» número 69)

Planta: «Frigoríficos Marqués». Localidad y proVincia: Taber
nes Blanques (Valencia). Fusión diaria concertada: Tres to
neladas métricas.

Planta: «Productos del Cerdo Vich». Localidad y provincia.: Vich
(Barcelona). Fusión diaria concertada: Tres toneladas mÉ'-
tricas. .

Planta; «C. A. V. 1. R.». Localidad y proVincia: Alcalá de Gu~
daira (Sevilla). Fusión diaria concertada: Seis toneladas mé-
mcas.

Planta: «A. R. P. A.». Localidad y provincia: Reus (TarragonaL
Fusi6n diaria concertada: 50 toneladas métricas.

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Comisario general. Enrique
Fontana Codina,

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cwnplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res _civiles, Delegados provinciales de Abasteclmientos Y
Transportes.

[NSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se publica
quinta reÜlCíón de mataderos colaboradores desig
nados por esta Comisaría para sacrificio de ganadO
porcino, en aplicaclón del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 41411969, de 20 de mano «<Bole
tin Oficial del Estado» número 69J.

Matadero: «M. A. F. R. 1. S. A.». Localidad y provincia: Santan
der. 8acr1fic1o diario coneertado: 1.000 reses.

Matadero: «O. A. V. l. R.•. Localidad y provincia: Alcalá de
Guadaira (Sev111a). sacrificio diario concertado: 200 reses.

Matadero: «1. N. D. U. G. A. S. A.». Localidad y provjncla: Car
mona (SevUla-). Sacrificio diario concertado: 100 reses.

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Comisario generaL Enrique
Fontana Codina.

Para superior conocimiento: Ex-cmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cwnplimiento: Excmos< Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

1 dólar U. S. A..•......... , , .." •........
1 dólar canadiense , ,.. , .
1 franco fr8Ilcés .
1 libra esterlina . < •••••••••••••••••••••••••••

1 franco suizo , .
100 francos belgas (*) .••...•••..•••••• , •••...

1 marco aleJD.án ............•.......•.••......
100 liras ital1an.as ., .

1 florín holandés .
1 corona sueca. , .
1 corona dan.esa ..................••...•"., ..
1 corona noruega , .
1 marco fInlandés ,. .

100 chelines austríacos ; .
100 escudos portugueses < ••••••••••••••••••••

(., La oottzacIOn del P'raDco DeLaa u tenere • trancoa DellU
convertibles. OU&n<1o 88 trate de trancoa bell'U "nender08. ae aDl1
e&rá a. loa m.lma. la oot1zaci6n de trancoI bel... bWete

ORDEN de 28 de abril de 1969 sobre concesión a la
fírma «Textil Clapes, S. A.»¡ de régimen d~ reposi
ción de lanas y fibras sinteticas por exportaciones
de hilados 11 tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promoVido por la firma «Textil Clapes, S. A.», ,soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la impartac1ón de lanas y fibras sintéticas por exportaciones.
previamente realizadas. de hUados y tejidos de lana y de lana
y dichas fibras sintéticas.

Este M1n1sterio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto.

Primero.-Se concede a la· firma «Textil Cle.pes. S. A.», con
domicilio en Calvo Sotelo, 19, Tarrasa (Barcelona), el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de lana sucia base lavado o peinado en seco. lana lavada o
lana peinada y fibras sintéticas. acrílicas. de poliéster. peina
das y tefiidas, peinadas en floca o en cable, como reposición de
exportaciones, previamente realizadas. de hilados y tejidos de
lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

Segundo.-Las cantidades y calidades a reponer de lana se
determinarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto
prototLpo 972/1964. antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas. acrílicas y de po
liéster a reponer, se efectuará de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas,
y de poliéster, y acrílicas exportados o utilizados en la fabrica
ción de hilad06 o tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas. o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas ero·
das. o

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en fIoca o en cable.

b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utilizadas para
la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan~

dallos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Tex~
til del Ministerio de Comercio.

Tercero.---Esta concesión se otorga por un periodo de etnco
aftos. a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectua<lo desde el 20 de
enero de 1969 hasta la fecha de publlcación de esta Orden tam~

bién darán derecho a reposición, siempre que
1) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco

gen al régimen de reposición. en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para. el despacho aduanero.

2) Se hayan hecho constar, igualmente las caracterist1cas de
los artículos exportados.. de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de repOSición.

El plazo para solicitar las importaciones' correspondientes a
exportaciones realizadas anteriormente. será el previsto en el
mencionado Decreto 972/1964

Cuarto.-Se apl1carán a esta concesión las normas estableci~

das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defectq. las
normas generales sobre la materia de régimen de repOSIción
contenidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas
complementa.rias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley. aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

Qutnto.-La D1reoc16n General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime -adecuadas para el mejor desen~

volv1miento -de la presente concesi6n.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto-

Incluir a la firma «Iberia Packing, S. A.», de Caudete (AI~

baceteJ, en la lista anexa al Decreto número 74111968, de 28
de marzo {«Boletín Oneia] del Estado» de 19 de abriD. por el
que se autorizó a la ({Agrupación de Conserveros de las Provin
cias de Alicante, Alhacete y Murcia», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria a la importación de azúcar por ex
portaciones de conservas de frutas preViamente realizadas. Esta
inclusión se entenderá con efectos a partir de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Est~o»

Lo que comunico a V Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 19f19.-P. D .. el Subsecretario de Ccr

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendí.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. llluchos afios.
Madrid, 28 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario de ea..

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Dmo Sr. Dlrp.ctor general de Política Arancelaria.


